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TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CIVIL 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: T-11001 22 03 000 2020 01696 00 
 

Se avoca conocimiento de la acción de tutela instaurada por Clemencia Roncancio 
Quiñonez contra el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá D.C. 
 
Vincúlese a los Juzgados Veintinueve así como el Cuarenta y Cuatro Civiles del Circuito 
y Segundo Civil del Circuito de Descongestión de Bogotá, así como a la Inspección 
Trece E Distrital de Policía del Barrio Teusaquillo, a la Alcaldía de Engativá, a Viviana 
Marcela Gómez Orjuela y a José Edmundo Burgos García. 
 
Entérese de esta decisión a las citadas entidades y personas por el medio más expedito y 
hágaseles entrega de copia del libelo junto con sus anexos para que, en el término de un (1) día, 
contado a partir de la notificación de este proveído, rindan un informe detallado sobre los 
hechos que sirven de fundamento a la solicitud de amparo, amén de adosar con la 
respuesta los medios de convicción que sirvan de sustento a sus defensas. 
 
Requiérase a los Jueces convocados para que realicen la notificación de las partes involucradas 
en los procesos Nros. 11001 31 03 029 2004 00614 y 11001 31 03 044 2015 01090 00, y para 
que junto con sus contestaciones remitan las constancias respectivas, así como los 
expedientes escaneados en medio magnético. 
 
Comuníquese esta decisión a la accionante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 
 

Firmado Por: 
 

ADRIANA  AYALA PULGARIN  
 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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1 Para consultar el proceso digital visite: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil-despacho-
17/14 
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